
Ciudad Autónoma de Melilla y Religiosas María
Inmaculada para la ejecución de un programa de
formación para mujeres inmigrantes "Empleadas del
hogar".

El Director General de la Consejería de Presiden-
cia y Participación Ciudadana.

Juan José López Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
CONSEJERÍA BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y RELI-
GIOSAS MARIA INMACULADA PARA LA EJECU-
CIÓN DE UN PROGRAMA DE FORMACIÓN PARA
MUJERES INMIGRANTES "EMPLEADAS DEL
HOGAR".

En la ciudad de Melilla, a veintidós de abril de dos
mil diez.

R E U N I D O S

De una parte, la Excma. Sra. Doña María Antonia
Garbín Espigares, Consejera de Bienestar Social y
Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla, por
Decreto del Presidente, núm. 33, de 16 de julio de
2007 (BOME extraordinario núm. 13 de 16 de julio),
debidamente facultada para este acto por Decretos
del Consejo de Gobierno de distribución de compe-
tencias de 20 y 27 de julio de 2007 (BOME extraor-
dinario núm. 14, de 25 de julio y BOME núm.. 4423
de 7 de agosto, respectivamente).

Y de otra Doña Mercedes Moraleja Borlado, titular
del DNI 3.813.659, Superiora de la comunidad de
Melilla, por acuerdo del Consejo General de la
Comunidad de fecha 27 de julio de 2009 en nombre
y representación de las Religiosas de María
Inmaculada con C.I.F. R-2900144-C.

I N T E R V I E N E N

En  nombre y  representación de sus respectivas
instituciones, en el ejercicio de las competencias
que les están legalmente atribuidas, reconociéndo-
se mutua y recíprocamente capacidad para obligar-
se mediante el presente Convenio en los términos
que en él se contienen y, al efecto.

E X P O N E N

PRIMERO.- Que este Convenio se desarrolla en
el marco de colaboración que la Excma. Ciudad
Autónoma de Melilla a través de la Consejería de

Bienestar Social y Sanidad  mantiene con otras
instituciones  Públicas y Privadas en pro del
desarrollo de actuaciones de Fomento a la Solida-
ridad y Cooperación Social con el objetivo de
reforzar las intervenciones con los colectivos más
necesitados o en las situaciones que requieren
mayor apoyo social, a través de acciones tanto
preventivas como de promoción e integración.

SEGUNDO.- Que de acuerdo con la Ley Orgá-
nica 2/1995 de Estatuto de Autonomía, y R.D.
1385/1997 de 29 de Agosto de traspaso de funcio-
nes y servicios en materia de servicios sociales se
atribuye a la Ciudad Autónoma de Melilla compe-
tencias para el desarrollo de políticas sociales
mediante la instrumentación pública de medidas
tendentes a facilitar la promoción e integración
social de la población residente en su territorio.

TERCERO.- Que, con fecha 30 de noviembre de
2009, número de entrada en el Registro General de
la Ciudad Autónoma de Melilla 68274, se presenta
solicitud por parte de la Superiora de las Religiosas
de María Inmaculada, de financiación de un curso
de empleadas de hogar, dentro de un programa de
formación de jóvenes inmigrantes.

CUARTO.- Que dicha actividad se viene finan-
ciando durante los últimos años a través de Con-
venios de colaboración entre las Religiosas María
Inmaculada y la Ciudad Autónoma de Melilla en
desarrollo del Plan de Acción para la acogida e
integración de personas inmigrantes así como el
refuerzo educativo de las mismas. Ante la reduc-
ción del 65% en la financiación del Fondo para la
acogida e integración de personas inmigrantes,
anunciada en la Conferencia Sectorial de Inmigra-
ción celebrada el 25 de marzo de 2010 para el
presente ejercicio, pasando de 200.000.000,00 €
en 2009 a 70.000.000,00 € en 2010, se considera
adecuado la continuidad de este programa a través
de un nuevo Convenio de colaboración, al margen
del Plan del Ministerio de Trabajo e Inmigración,
con financiación íntegra por parte de la Consejería
de Bienestar Social y Sanidad para el año 2010.

QUINTO.- Que las Religiosas Mª Inmaculada
de Melilla es una organización sin ánimo de lucro
y el objeto de su actividad es de tipo benéfico
asistencial, y consideran necesaria la formación
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